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2679 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2000, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que,
en aplicación del artículo primero de la Ley 29/1983,
de 12 de diciembre, se jubila al Notario de Madrid,
don Rafael Martín-Forero Lorente, por haber cumplido
la edad legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la

Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre

de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Madrid,

don Rafael Martín-Forero Lorente, del cual resulta que ha cumplido

la edad en que legalmente procede su jubilación.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por

el artículo tercero, e) del Real Decreto 1882/1996, de 2 de agosto,

ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa del mencionado

Notario por haber cumplido la edad legalmente establecida, y remi-

tir a la Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial un certificado

de servicios al objeto de que por dicha Junta se fije la pensión

y demás beneficios mutualistas que sean procedentes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta

Directiva y demás efectos.

Madrid, 22 de enero de 2000.—El Director general, Luis María

Cabello de los Cobos y Mancha.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA

2680 ORDEN 430/38021/2000, de 1 de febrero, por la que
se dispone el nombramiento del General de Brigada
del Cuerpo General de las Armas del Ejército de Tierra
don Juan Ignacio Gutiérrez Castro como Subdirector
de Mantenimiento de la Dirección de Mantenimiento
del Mando de Apoyo Logístico del Ejército de Tierra.

A propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra,

nombro Subdirector de Mantenimiento de la Dirección de Man-

tenimiento del Mando de Apoyo Logístico del Ejército de Tierra

al General de Brigada del Cuerpo General de las Armas del Ejército

de Tierra don Juan Ignacio Gutiérrez Castro.

Madrid, 1 de febrero de 2000.

SERRA REXACH

2681 ORDEN 430/38020/2000, de 2 de febrero, por la que
se dispone el nombramiento del General de División
del Cuerpo General del Ejército del Aire don Francisco
José Gómez Carretero como Segundo Jefe del Estado
Mayor del Cuartel General Regional Sur en Nápoles
(Italia) (DCOS RC SOUTH) (OTAN).

A propuesta del Jefe del Estado Mayor de la Defensa, nombro

Segundo Jefe del Estado Mayor del Cuartel General Regional Sur

en Nápoles (Italia) (DCOS RC SOUTH) (OTAN) al General de Divi-

sión del Cuerpo General del Ejército del Aire don Francisco José

Gómez Carretero. Cesa en su actual destino.

Este destino es al Estado Mayor de la Defensa, con efectos

del 5 de marzo de 2000.

Madrid, 2 de febrero de 2000.

SERRA REXACH

MINISTERIO DE FOMENTO

2682 ORDEN de 26 de enero de 2000 por la que se resuelve
concurso específico (referencia FE10/99) para la pro-
visión de puestos vacantes en el Departamento.

Anunciada por Orden de 25 de noviembre de 1999 («Boletín
Oficial del Estado» de 3 de diciembre), convocatoria pública para
cubrir por el sistema de concurso específico (Referencia FE10/99)
puestos de trabajo vacantes en el Departamento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
según redacción dada al mismo por el artículo primero de la
Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la anterior, y
previo cumplimiento de las normas establecidas en el título III,
capítulo II, del Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, aprobando por
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y de las bases de dicha
convocatoria,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 13.7 de la Ley 6/1993, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, ha
resuelto:

Primero.—Aprobar la propuesta de la Comisión de Valoración
de méritos, adjudicando los puestos de trabajo de la referida con-
vocatoria a los funcionarios y en los términos que se expresan
en el anexo a la presente.

Segundo.—Declarar desierto el puesto que se especifica en el
anexo, por no haber petición alguna para cubrirlo.

Tercero.—El plazo para tomar posesión del nuevo destino será
de tres días hábiles si no implicar cambio de residencia del fun-
cionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o el rein-
greso al servicio activo. Dicho plazo comenzará a contarse a partir
del día siguiente al de cese, el cual deberá efectuarse dentro de
los tres días hábiles siguientes a la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución comporta el
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
computarse desde dicha publicación.

Cuarto.—El personal que ha obtenido destino a través de este
concurso no podrá participar en concursos de méritos que con-
voque tanto la Administración del Estado como las Comunidades
Autónomas hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión del puesto adjudicado, salvo lo prevenido por el apar-
tado 2 del artículo 41 del citado Reglamento General.

Quinto.—Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino, bien por el sistema de libre designación
o por el de concurso, convocados por otros Departamentos o
Comunidades Autónomas. Asimismo, se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al cobro de
indemnización por concepto alguno.

Sexto.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa (disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado), cabe recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Juz-
gado Central de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, con
arreglo a lo dispuesto en los artículos 9.a) y 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su publicación (artículo 46.1 de la precitada
Ley), o potestativamente y con carácter previo, recurso adminis-
trativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el
plazo de un mes (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Madrid, 26 de enero de 2000.—P. D. (Orden de 30 de mayo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio), el Subse-
cretario, Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

Subsecretaría del Departamento.


